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Su Despacho,

Por,esJe mFdio me drrp a usted con el propóslto dF dar cumplimiento a la Cláusuta OCTAVA DEL Conlralo Número

AC-38-20't5, celebr¿do entre el Despacho Sup€rlir y mr persona para la preslac¡ón de Servicios Tácnicós ba¡o el

Rengtón 029, me permito presentar el ¡nforme men6ual de act¡vidades desanolladas en el pe.iodo del 01 el 28 de

febrerc de 2015.

Se detallan aclividedes a continuac¡ón,

Apoyo en la rocepción, entrega y archivo de expedientes pasivos (antiguos) y activos de la Secreta a General, asi
como los exp€dienles de las demás DIRECCIONES GENERALES que eslén en lrámile.

Apoyo en lá locelización de documenlos legal6s, como ácuerdos Gubernativos, Minrsleriales, resoluc¡ones y

Drovidencias. solicitadas por los colaboradores de la Secrelaria General, y Registro

ADovo en la realizac¡ón de Rem¡siones de las Resolucrones y providencias para su respectjva Notilicación por parte del

Centro de Notifi cac¡ones.

Apoyo en el ingreso a le Ease de Datos de la Secretaria Gene€l, los expedientes de las enlidades, petroleres, mineras,
giariAes usuarios, transport¡stas de energia eléctricá, generador¿rs de energía eléctricá y dislribuidoras de onergía
eléclrica.

Apoyo para eltrámite requeido de los oñc¡os enviados por lás Salas Primera, sala quinta, y sala Sextá delfribunal de
to Conteñcioso Administ.ativo del Organismo Judicial a la Secretaria General.

Apoyo e¡ el envlo de los expedientes requeridos debidameñte cerlificadas, informe cicunstanciados de las resoluc¡ones
impugnádas, oticios respectivbs, asi como el traslado de oxpedlentes originales o copia cerlificada a dichas Salas

de exped¡entes a la Unidad de Asesoria Jurídica, copia u original según los oficios y expedienles
lTribunal de lo Coniencioso Administreiivo.emitidás a las Sal
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